
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de jun. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, para resolver memorial. Sírvase proveer. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 
 
 

  Auto Int. 
Rad. 765203184003-2022-00211-00. Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Se recibe memorial signado por el apoderado judicial del señor LUIS 

GENARO SÁNCHEZ URREA en el que solicita la reducción del embargo decretado 
por este Despacho el 3 de junio de 2022. 

 
Al respecto, se le recuerda al abogado que esta solicitud ya la realizó 

en memorial del 11 de enero de 2023, mediante el cual formuló excepciones: 
 

 
 
  Tal solicitud ya fue resuelta a través Auto del 26 de abril de 2023, el 
cual negó la solicitud de reducción de embargo, pues no puede predicarse que 
resulte lesivo para los intereses del ejecutado la medida cautelar decretada, máxime 
que las sumas descontadas mes a mes por Colpensiones no sobrepasan el límite 
impuesto por la Ley. 
 
 

Así las cosas, y como quiera que ya se emitió pronunciamiento, estése 
a lo resuelto en Auto del 26 de abril de 2023, que constituye por su ejecutoria, donde 
no advertimos, ilegalidad alguna, contrario sensu, es ley del proceso, contiene 
mínimo de razonabilidad jurídica, como principio jurisprudencial, o reputación entre 
otros, como lo enseña el maestrísimo Parra Quijano, una situación ya consumada, 
sobre la base de las mismas circunstancias allá referidas, para de esta suerte, con 



respeto por el profesional, no vaya a exigir lo que también es principialística de 
derecho civil, se conoce como el abuso del derecho a litigar, dicha providencia, se 
itera, no fue confutada o controvertida por el precitado profesional. 

 
RESUELVE: 
 
ESTÉSE a lo resuelto en Auto del 26 de abril de 2023, donde se 

dispuso “Negar la solicitud de reducción de embargo”. 
 
NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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